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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO MIXTO 

Accionante BANCO DE BOGOTA 

Accionado NEW PORT SAS 

Radicado 050013103005 2021 00137 00 

Asunto RECHAZA DEMANDA 

 

Toda vez que el término legal concedido en el auto inadmisorio de la demanda se 

encuentra finiquitado y que la parte actora no dio cumplimiento a las exigencias allí 

requeridas, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva instaurada por el Banco de Bogotá en 

contra de la sociedad New Port SAS, Ángel Samuel Seda, La Palma Argentina y CIA y 

Fiduciaria Corficolombiana como vocera del Patrimonio Autónomo denominado 

Fideicomiso Meritage. 

SEGUNDO: Dado que la actuación se cumplió de manera digital, no hay lugar a 

devolución de anexos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

m.g. 
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